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PUNTO DE SüSCRiPCiÓN

- . Administración del Bo l s t ín , sita en 
; ¿prenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 

,:1Í suscnpciones de fuera podrán hacerse 
-alUendo su importe en libransa del Tesoro 

atra de fácil cobro.
pago de la suscripción adelantado.

In correspondencia $e remitirá franqueada

MÜ8W BE SUSCRIPCIÓN

^6 1L 180—KITRINÍIM

Loe edictos y anuncios obligados ai paga 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harén 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad* 
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, * céntimos de peseta ea.
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b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ÍSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

ralnte diae de su promulgación, si en e>U« no se dispusiese ot . 
■'uKSlcioíes dol Gobierno son obligatorias para lacapi- 
Ulde provincia desde que se P.ubUcan oficialmente en eHa, y 
íside cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
;rovincia. (Ley de 8 de Noviembre de 18í¡1).

PARTEJDFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

88. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Dofia, Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias, continúan en Lon
dres sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
dé la Augusta Real Familia.

(Gaceta 2 Noviembre 1907.) 

N™ m¥ImwB ZARAGCZA
CONVOCATORIA

Llamo la atención de todos los señores . 
Alcaldes d.e esta provincia sobre la Real 
orden convocando á oposiciones y exáme- 
oes para cubrir las plazas vacantes en el 
Cuerpo de Vigilancia, que á continuación 
se inserta, y la publicada en el Bo l e t ín  del 
sábado 2, á fin de que sean expuestas al 
público en los sitios de costumbre.

*»*
Ministerio de la Gobernación.—Real or-

Hiño. Sr»; Oon arreglo á lo establecido en los 
&tUculoi 2.° y 3.° y transitorio del Real decreto 
áe 2 del corriente;

M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien dispo
ner ^ne 86 anuncie la provisión, mediante examen, 
06 plazas de Aspirantes á Vigilantes del Cuer- 
P° de Vigilancia, los cuales, oon arreglo á lo dis

Inmediatamente que los señores Alcaldes 7 reci
ban este Bo l b t ín  Of ic ia l , dispondrán que se iaje un e|e«plar e® 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo ae.

Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responea- 
biUdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , ^fflcarse1 a^ 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a. 
final de cada semestre.

puesto en el decreto orgánico, tendrán derecho ¿ 
ocupar, por orden riguroso de calificación, las va
cantes que existan da Vigilantes en las provincias 
el día que terminen los exámenes y las que ee pro
duzcan en lo sucesivo, debiendo verificarse los ejer
cicios, simultáneamente, en Madrid, Córdoba, Pft- 
lencia, Valencia y Zaragoza, ante los Tribunales 
que en su día se designen.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocí- 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde i 
V. I. muchos añus. Madrid 31 de Octubre de 1907.
—Cierva.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

***
Ministerio de la Gobernación.—Subsecre- 

taria. — Eü  oumpiimieuto de lo dispuesto en la Re&i 
orden da este Ministerio, fecha de hoy, se anuncia 
la provisión, mediante examen, de 450 plazas de 
Aspirantes á Vigilantes del Cuerpo de Vigilancia, 
ios cuales ocuparán, por orden riguroso de oalifi- 
caciÓJ, las vacantes que existan el día que termi
nen ios exámenes y las que <e produzcan en lo su
cesivo. ■

Podrán optar á 150 plazas, exclusivamente, 10a 
1 sargentos y cabos licenciados de la Guardia civil 

que no excedan de cuarenta y cinco años, cuyoa 
haberes pasivos y de Cruces serán compatible* 
con el disfrute del sueldo, asignado á los Vigilan
tes; los sargentos y cabos licenciados de Carabine
ros y del Ejército y los mozos da Escuadra que 
sean mayores de veintitrés años y menores de 
cuarenta; todos sin nota alguna en sus hojas de 
servicios, y que aicancen la estatura mínima de
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un metro 660 milímetros. Podrán optar á las otras 
300 plazas, además de los anteriores, los licencia
dos del Ejército, y los que, sin haber servido en el 
Ejército, sean mayores de veintitrés años y meno
res de cuarenta, no tengan antecedentes panales 
y acrediten buena conducta, reconociéndose pre
ferencia á los que posean título de Bachiller en 
Artes, ó justifiquen tener cursados estudios es
peciales.

Dentro del plazo improrrogable de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
deberán presentarse las instancias en el Gobierno 
civil de la provincia donde el solicitante haya re
sidido durante los dos últimos años, y si en éstos 
hubiere variado de domicilio, en el Gobierno civil 
de la provincia de su actual residencia.

En la instancia expresará el solicitante: su edad, 
el domicilio que ha tenido en los últimos cinco 
años, señalando poblaciones, calles y número de 
éstas; su estado; que no ha sido penado, y si fué 
procesado, por qué delito, ante el Tribunal y re
solución que recayera; si es sargento ó cabo licen
ciado de la Guardia civil, de Carabineros ó del 
Ejército ó mozo de Escuadra; si posee título de 
Bachiller, tiene aprobados estudios especiales ó 
conoce algún idioma extranjero.

A la instancia se acompañará la licencia y hoja 
de servicios, los que sean licenciados; la certifica
ción ó partida de nacimiento, los que no hayan 
servido en el Ejército, y de buena conducta todos, 
así como los demás documentos necesarios á justi
ficar los extremos que el solicitante alegue, excep
to de no haber sido penado, lo cual se comproba
rá reclamando de oficio la certificación correspon
diente.

Los Gobernadores civiles, el mismo día ó el si
guiente de presentarse cada solicitud, y señalando 
la hora de presentación, la elevarán á esta Subse
cretaría, conservando nota suficiente para que en 
los cuatro días subsiguientes puedan remitir in
formes sobre el Aspirante.

Dichas instancias, con los documentos presenta
dos y los informes que se estimen convenientes, 
serán sometidos al examen de la Junta á que se 
refiere el art. 6.° del Real decreto de 9 de Septiem
bre ultimo, la cual resolverá sin ulterior recurso 
si se admite ó no ai Aspirante.

Los nombres de los admitidos se publicarán en 
la Gaceta de Madrid quince días antes del día en 
que hayan de tener lugar los exámenes, el cual se 
fijará al mismo tiempo, así como las provincias en 
donde hayan de practicar los ejercicios cada uno de 
los Aspirantes, lo cual se determinará teniendo en 
cuenta la menor distancia del punto de la residen
cia del solicitante.

Los exámenes darán principio el mismo día en 
Madrid, Córdoba, Falencia, Valencia y Zaragoza, 
entendiéndose que quien no se presentare renun
cia al examen.

En los dos días anteriores al señalado para el 
examen, los Aspirantes sufrirán reconocimiento 
médico, por el cual deberán abonar dos pesetas 
cada mío, y no serán admitidos al examen los que 
carezcan de la aptitud física necesaria, ni á optar 
á las 150 plazas reservadas á los sargentos y cabos

licenciados de la Guardia civil, de Carabioe: 
del Ejército y mozos de Escuadra, los qnet 
caneen las estatura mínima de un metro 66h Eocargí 

wpo de 
¡«leí da

metros, que sólo serán admitidos para opU:: 
otras 300 plazas.

Ei examen consistirá en contestar pots: ‘^wti 
una pregunta sobre el Reglamento de eeni- ^yc 
la policía gubernativa y obligaciones de loi: 
oiouarioa de Vigilancia como individuos de i 81134 ter 
lioía judicial, y en redactar una oomuDis 
dando cuenta de la comisión de un delito. Iiií4ndi

La pregunta y el hecho constitutivo dei 
que ha de ser objeto de la comunicación «di 
mismas;para todos los Aspirantes, quelaiooB»

puta, i

yruidt 
^rtgDz

rán al mismo tienmpo eu un solo aoto y «nei^
n A ílAM nAVQa r» */> w .-X ,-3 „ á.— Z — — . 4- llíníl'.' <~~~de dos horas, y se redactarán por este Míb íi- 
que las transmitirá oportunamente á los Preiifc 
de los Tribunales. '

^Sl 

«INU

‘‘>000

, Los que aleguen poseer algún idioma el® 
joro, inmediatamente después del ejaroioio 
á todos los Aspirantes practicarán otro, ooniit- 
en escribir la traducción da un párrafo redie’* 
en el idioma correspondiente. , ~

Los Tribunales juzgarán dentro de las oo«^ r,. eul 
y ocho horas siguientes y formularán la Prcb 
?a, elevándola al Ministerio, con los 6jer61 
practicados por todos los Aspirantes.

La calificación se hará por número de 
pudiendo. atribuir un examinador hasta oinoop 
tos por ejercicio, requiriéndose en cada uno- 
para oonsiderer aprobado al Aspirante.

El orden en que han de ocupar las racant-1; 
Aspirantes aprobados se determinará con »1|i 
las calificaciones y propuestas de los Tribo'^ 

, Este anuncio se publicará en los 
cíale» de las provincias, lo cual harán cüfflP 
Gobernadores civiles al día siguiente de 
Gaceta en que se inserte, debiendo euvi»l‘ic 
terio un ejemplar del Boletín el mismo

¿Itin

^•eam
¡í 6Ql

s'tal

^loi

^6e
■;,^de

aparezca.
, Madrid 31 de Octubre de 1907.—Ei SabjeC" 

rio, Conde del Moral de Calatrava.

Lo que se hace público por 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  para general co^ 
miento y exacto cumplimiento. J

Zaragoza 2 de Noviembre de I9O7' 
Gobernador, Juan Tejón y Marín- 
SECCIÓN DE CUENTAS T PRESUPUESTOS MUNI^

CIBOULAB

^ha 
^,1lcbr,

Oi! S-i

. -‘óu 
f^Io.

Han sido declarados conformes los 
ordinarios para 1908 de loa municipi01 116 
Olivas y Griael. ,

También se devuelven los de Moneg1** 
ra, La Zaida, Epila y Jaique para qu0 
ne el pago de la subvención á la Dipnt60 
vincial por la habilitación de camino’ 
loque corresponíe por servicios benéfico,^ 
rio* del titular Farmacéutico y atraso» d 
tingente provincial.

Lo que se publica en este periódico ob1' 
general conocimiento. V&Sl

Zaragoza 2 de Noviembre de 1907.-^^ c
uudor, Juan Tejón y M^rín.
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°— Circular.[ae,: Negociado 3.°— Circular.
^rgo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

pti:i iírpode Vigilancia y demás Autoridades depen-
Mieide la mía, procedan á la busca y detención 

or« autores del robo de la iglesia del pueblo de 
eriis y ocupación de los efectos siguientes: viril 

¡oí: W| uu cáliz, dos dalmáticas tisú blanco, una 
de । ^terciopelo morado, una sabanilla grande de 
M¡1 ^Mtra con puntilla, un manto de seda azul y 

-Candarte de la Virgen bordado en oro. Caso 
de i: ¡"habidos los pondrán á disposición del señor 

«mador de Guadal a jara.
««goza 2 de Noviembre de 1907.—El Gober- 
Mnan T. jón y Marín.
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.. SECCIÓN PRIMERA
•INISTERIO DE LA GOBERNACION

niiií 
edetu

.ooit 
prcr
-jer^ 

pcn1
leo^h- , - ^wing 
lDo i' ..n °Portano

7 „ h e a l  o r d e n  c ir c ü l a r
Peíalo del inciso del art. 7.° del 

’' i-ün? 0 T18eute para la aplicación de la ley 
'de un 0 &.n dispone que loe Alcal-

‘’^oia^1"^0 0°U 1RS janfca3 localea de Refor- 
bj.fKQ e8’ P°drán, en las poblaciones de menos 
"Un mae’ aatorÍ8ar la apertura de las ta- 

°mingo, y por el número de horas que 
Í^^tíhi cn&udo a8^ 10 aconsejen la índo- 
\iáaj neciIIiiento y las circunstancias de laR'TI^1.ento y 1rs oircu 

“ e.1' ’^réh P? dl,P°«oión ha sido"'fenef a "*'pv <,*v *v u  h » amo motivo de agra- 
'I'íW r 1"08 .ca3OS’ especialmente en aquéllos 
Ik ., ^Unieioioir nanirl,,- U

vil»
bc^
nei1
np;-
icib:

dio'

Z'

pO!

' a?]C*P*os? Dacidoa de la expansión de 
■/ ac¿onesi pero situados á poca dis-
•i ' pT’Se kau acogido á la excepción que 

’i'Vif citado, resultando una vi-
1 , jj |0 entre los industriales de dichos 

‘Odible 6 a9aeilas poblaciones, á lavez que 
^Iljaioi.° paw 108 úRimoa.

1 ‘ ^M)ret i ° var^8 las reclamaciones y oon- 
^re,mo) este Ministerio, antes de 

q S - c^u, pidió informe al Instituto 
dilato Roíales con fecha 11 do Octubre; y । Sm’i¿U6100tounioaeióa de 30 dd mismo 
t de6| - aoaerd° ¿d Pleno, en el que, 
/'^ioues |60er- C0Mshar) como lo ha hecho en 
■•^inirR em^tir.,dictamen, que lo mejor 
í11 alRn exceP°idu concedida, ya que no 
’ -’^eUrr^ C|ne,^a Aooneeje, ?e dice, ooutes- 
k^11 PUdi eU<e *a ÜOnslllta formulada, que 

too. ra OOü8Í8t>ir en que «los Alcaldes 
as, de acuerdo 

'-b'^do a?, 8 de Reformas Sociales, pu- 
■u/? í la* nii ° &COusejd 1h  índole del estable-

’c^ Junia013 <t'aUclus déla localidad, pro- 
i'1CSo?b8ru»dorPu07iUOialea, y de U0 exiatir 
•ií’^ *x.. ^nte j ’ j aPQr,jara de las tabernas en 
j íí'11 ^-U*1 ^íáde«^S k°rai que considerasen con-

seiV ^Ua tuntas provinciales ó 
. l;etli6ndn, 6U oa8O, l°s euoargados 

S3U08’ 1»* C^ ".....................
Hó8<>UAe luuu^au(

4 a(iuell

end ' kU. o cu cuenta la índole de loa es-
Olroansbauciaa de la localidad,

oa¿n a<lUel,as poblaciones de no 
' hri^oonceade 10-üüü ftlmas» ,ílH 

‘^Rtioia ter3^ Ia eterización cuando por 
’ :r la facilidad de los medios de 

comunicación ó por otras causas, pudiera resultar 
desigualdad y perjuicio para los industriales de las 
poblaciones citada».

En vista de las razones que anteceden, y consi
derando que el cumplimiento del Reglamento de 
una ley requiere disposición®» complementarias 
que, emanadas del Poder llamado á aplicar los 
preceptos de aquél, los aclaren y, sobre todo, los 
adapten á la práctica conforme á las necesidades 
que la misma aplicación vaya haciendo conocer:

Visto el informe del Instituto de R-formas So- 
oiaciales, y de acuerdo con lo que en él se expone,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido disponer 
que para la aplicación de lo preceptuado en el úl
timo párrafo, letra H, del art. 7.° del Reglamento 
de la ley de Descanso dominical, se tengan en cuen
ta las siguientes reglas:

Primera. Los Alcaldes de las poblaciones me
nores de 10.000 almas que, de acuerdo con la Junta 
local de Reformas Sociales, hayan de hacer uso 
de las atribuciones que dicho precepto les con
fiere, propondrán á la Junta provincial, y de no 
existir ésta al Gobernador civil, la apertura de las 
tabernas en domingo, cuando así lo aconsejen la 
índole del establecimiento y las circunstancias de 
la localidad, durante las horas que consideren con
veniente,

, Segunda, La Junta provincial de Reformas So
ciales, ó el Gobernador en su caso, resolverán lo 
que hubiere lugar, teniendo en cuenta la índole de 
ios establecimientos, las circunstancias de la loca
lidad, la distancia que separe á aquellas poblacio
nes de las inmediatas que cuenten más de 10.000 
almas, los medios de comunicación y cualquiera 
otra causa de la que pueda resultar desiguadad y 
perjuicio para los industriales de las poblaciones 
citadas por la concesión de excepciones del descan
so ai pueblo ó pueblos inmediatos de menos de 
10.000 almas,

Tercera, La resolución que recaiga se comuni
cará por el Gobernador ai Alcalde que hubiera 
propuesto la excepción, para que se atenga á lo 
que en aquélla se disponga al aplicar el precepto 
citado.

Lo que de Real orden comunico á V. S. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1907.—Cierva.— 
Sr. Gobernador civil de....

(Gaceta 1 Noviembre 1907.)

SECCIÓN QUINTA
JUMAS MUMCIPALES DEL CEASO ELECTORAL 

DE LA PROVINUIA DE ZARAGOZA

Villar de los Navarros
1) . Manuel Pena Gascón, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de Villar de los 
Navarros;
Certifico: Que el acta de designación de Vocales 

y Suplentes que han de formar parte de la expresa
da Junta como Concejales j ex Jueces municipales, 
es la que copiada literalmente dice así:

«En Villar de los Navarros, á veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientos siete, se constituyó e¡

M.C.D. 2022



Sr. Juez municipal D. Pedro García Franco, asisti
do de mí el infrascrito Secretario, en la Sala 
Audiencia, al objeto de hacer la designación de 
Vocales y suplentes que deben formar parte de la 
Junta municipal del Censo electoral de esta locali
dad como Concejales y ex Jueces municipales de 
conformidad ó lo dispuesto en la vigente ley Elec
toral y Real orden del 16 del corriente mes. Y apa
reciendo de los datos que se han podido inquirir, y 
certificaciones unidas al expediente, que en esta 
población no existe ninguna de las personas á que 
se contrae la regla 15 de dicha soberana disposición, 
y que el Concejal y ex Juez municipal más antiguo 
v sus suplentes deben serlo D. Agustín Peña [ ucia; 
Suplente,p. Pablo Benedí Franco, y como ex Juez, 
D. Mariano Navarro Lázaro; Suplente, D. Antonio
Yus; el expresado Sr. Juez, acordó designar: ,

Vocal como Concejal, á D. Agustín Pena Lucia. 
_ Suplente como id., á D. Pablo Benedí Franco. 
—Vocal como ex Juez, á D. Mariano Navarro Lá
Zaro. — Suplente como id, á D. Antonio Yus
Pérez

En tal estado el referido Sr. Presidente declaró 
terminado este acto, levantando la presente, de la 
que se remitirá una certificación al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, en cumplimiento de 
la Real orden antes citada, firmando conmigo el 
Secretario, de que certifico».

Y para que conste y á los fines acordados, expido 
la presente, que visada por el Sr. Juez, como Pre
sidente, firmo en Villar de los Navarros á veintiséis 
de Septiembre de mil novecientos siete.—\ . B. — 
El Presidente, Pedro García.—Manuel Peña.

Redondo Arcillero, por no fi?urar mayor nú- 
industriales en el censo antes referido. Con: 
terminó el acto, firmando los señores 6(rocunt 
de que certifico. Siguen las firmas». ,

Y para remitir al Sr. Gobernador civil deJ 
vincia, expido la presente en Villar de ti) 
rros á veintiocho de Septiembre de mil uoR’ 
siete.—V.° B.°—El Presidente, Pedro Garcu- 
nuel Pena.

D. Manuel Peña Gascón, Secretario delaM 
Censo electoral de Villar de los Navarro: 
Certifico: Que según resulta de la certifi^ 

brada por la Secretaria de este Ayuutuni^"- 
hacer la designación del Concejal que nao 
á los efectos de la vigente ley Electoral, rw- 
el cargo de Vocal de la Junta mnnicip8 
electoral debe recaer en el Concejal en ■ 
Peña Lucia, y el de suplente, D. Pablo ce 
co. Y para los efectos del artículo 11 de • 
toral de 8 de Agosto último, expido la r 
visada por el Sr. Presidente de la 
del Censo electoral, en Villar de los 
veinticuatro de Septiembre de mil nove । 
—Manuel Peña—El Presidente, Pedro •

• de i1'D. Manuel Peña Gascón, Secretario 
municipal del Censo electoral de 
Navarros; . ,.

D. Manuel Peña Gascón, Secretario de la Junta 
municipal del Censo electoral de Villar de los
Navarros;
Certifico: Que en cumplimiento á lo dispuesto en 

la Real orden de 16 del actual, sobre designación 
de Vocales para la formación de la Junta municipal 
del Censo electoral de este pueblo, se trató y acor
dó en reunión pública en el día de ayer lo que con
tiene la siguiente: «En Villar de los Navarros á 
veintisiete de Septiembre de mil novecientos siete, 
siendo las diez, hora señalada por convocaría hecha 
á los señores contribuyentes que en este municipio 
lo son por contribución industrial, y tienen derecho 
electoral para la elección de compromisario en el 
corriente año, por no existir en esta localidad gre
mios industriales por ningún concepto, ni persona 
alguna que figure en impuesto de utilidades ó de 
mFnas, para designar por sorteo dos de sus indivi
duos que sabiendo leer y escribir, han de pertene
cer á la Junta municipal del Censo electoral de este 
término, se reunieron en la sala consistorial los se
ñores contribuyentes D. Mariano Prat Navarro, 
D. Silvestre Abuelo Gracia, bajo la presidencia dé 
DÍ Pedro García Franco, y enterados del objeto de 
la reunión, que consta en la cédula de óltáciuD, y 
leído el art. 11 de la novísima ley Electoral y el 
contenido de la Real orden de 16 del corriente mes, 
se procedió al sorteo mandado, siendo designados 
en su consecuencia y por resultado del mismo para 
el cargo de Vocales* D. Mariano Prat Navarro y 
J). Silvestre Abuelo, y para suplente D. Telesforo

Certifico: Que en cumplimiento á lo 
la Real orden de 16 del actual, sobre> , 
de Vocales para la formación de la Ju 
del Censo electoral de este pueblo, se 
dó en reunión pública habida en el 
que contiene la siguiente: «En Villar 
rros, á veintisiete de Septiembre de m 
siete, bajo la presidencia del Sr. J” i:? 
O Pedro García Franco, se reunieron^ 
blica extraordinaria, previa segunda 
por no concurrir suficiente número^ 
que tuvo lugar el día veinticinco, 10 jere(-: 
tribuyentes por territorial que tieue»^ 
tar compromisario y al final ^rl"8 
abierta la sesión por dicho señor, ¿e a 
ésta por objeto, según ya ¡es const 
cióu, el dar cumplimiento á la Eeg jg| ■ 
orden de 16 del mes actual que tra 
Vocales y suplentes que en concep^ b60^ 
pertenecer á la Junta municipal del .

Al efecto fueron insaculados 
urna los nombres de los que saben n- 
y, practicado el sorteo, dió el 
Para Vocales, D Vicente García y1 
mingo Beltrán Lagarza. Para supb^ 
Lerno Gimeno y 1). Teodoro García . y

En cuyo estado dió por termina 
dando se remita la presente al Sr- 
Junta Provincial y copia de ella ® ye6^ 
á los efectos legales, firmando los ^qii' 
el que no, el infrascrito Secretan0» 
Siguen las firmas. ,

Y para que conste expido 1» 
de los Navarros á veintiocho de ~ 
novecientos siete.—Manuel l>eU ' 
Presidente, Pedro García,
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Salvatierra. . .
«Acta de constitución de la Junta municipal del 

Censo electoral de Salvatierra, creada por la ley de 
8 de Agosto de 1907.—En la villa de Salvatierra, 
alas dieciséis del día treinta de Septiembre de mil 
novecientos siete, se reunieron en la Casa Consis
torial, local designado para la celebración de es e 
acto por D. Francisco Navarro, Presidente de esta 
Junta en concepto de Juez municipal, y bajo a 
presidencia del mismo, los señores D.-Manuel Gai- 
cia Pascual, Concejal de los constituidos que obtu
vo mayor número de votos; D. Antonio Bosque 
Urraca, ex Juez municipal más antiguo á, falta de 
Oficiales retirados ni jubilados; D. Agustín Nava
rro Pérez, en concepto de mayor contribuyente 
por territorial designado en suerte; D. Antonio 
García Araus, por igual concepto que el contribu
yente anterior; D. Alejandro Navarro Lamperez, 
en concepto de mayor contribuyente por indus
trial designado en suerte; D. Julio Serrano del 
Buey, por igual concepto que el consignado ante
riormente, y D. Angel Ara Lorente y todos los de- 
®ás designados para suplentes, de que se liara 
mención.

excepto las que según la ley deban tener lugar en 
los locales designados por la misma.

También se acordó que por el Secretario de la 
Junta se expidan dos certificaciones literales de 
esta acta que se remitirán, una al limo. Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Censo electoral, 
y otra al limo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de
i a provincia. ,

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, de que oertifloo.-El Presidente, 
Francisco Navarro.—Los Vocales, Angel Ara. 
Antonio Bosque.—Alejandro Navarro.—P rancis- 
co García.—Manuel García.—Antonio Garc1®- 
Julio Serrano.-José Subías.—Simeón Escobar. 
—José María Nava-ro. — Agustín Navarro.—L1
Secretario, Benito Alvarez.» .

Es copia fiel de su original de referencia. Y para 
que conste, lo certifica el Secretario infrascrito 
c-m el visto bueno del Sr. Presidente, fecha ut an- 
tea.—El Secretario, Benito Alvarez—V. B. — 
Presidente, Francisco Navarro.

El Sr. Presidente ordenó acto seguido que poi 
el Secretario del Juzgado municipal y de la Junta 
8e diera lectura de los artículos de la nueva ley 
Electoral referentes á la constitución y funciona
miento de las Juntas municipales del Censontle has 
leales órdenes de 26 de Agosto ríltimo y -- - - 
corriente y de la Circular publicada por el Sr. Go- 
oernador civil en 21 del propio mes, 

Terminada la lectura de estas ('

«Acta de sorteo de Vocales en concepto de ma
yores contribuyentes.—En el pueblo de Salvatie
rra, á veintinueve de Septiembre de mil novecien
tos siete, reunidos los contribuyentes por territo
rial que tienen derecho á sufragio para la elección 

ueia» i de Senadores en la Sala Consistorial previa cita- 
16 del ción al efecto, bajo la presidencia de D. Francisco 

Navarro, Presidente de la Junta municipal del 
Ceus0 electoral y con asistencia de los contribu

, Terminad, la lectura de estas disposiciones, la yen tes D Francisco Gami, 
procedió á la designación de nn Vioepresl- D'Mar Ventar^ D^Manano^N^

V™Jael-¿e3=ltand?eJ68id°Por^^ I ÉsTJemL, por’dicho Sr. Presidente se declaró

ente constituida la Junta municipal M Censo Fudividuos que han de per- 
tíon Siend° Vocales natos con anejo al a te á la juúta mencionada como Vocales y 
^lo 11 de la ley los señores siguientes. tAni Ando Drenen te que es condición
Presidente: D Francisco Navarro Gálvez, en dos suplentes, teniendo_pi emente que 

García Pas- proS''inmediatamente al sorteó, resultando ser
*:oSnqM vSeí y D. 

e‘os que forman actualmente el Ayuntamiento. n Andreu y D. José María Navarro, 
r Vicepresidente segundo: D. Antonio Bosque cisco ^rcia Anaieu y 

r¿ae», Vocal de esta Junta elegido por la- m™»- C°p°r loPque se dió por terminado el acto en cum- 
i • Agustm Navarro Perez y D. Antonio Ga cía 1 reveH¡do m la regla décimasexta 
toriai3’ COmo mfty°res contribuyentes porteril- Real ordeP del Exorno. Sr. Ministro de la

Alejandro Navarro Lampérez y D. Julio Se- Gobernación de 16 del achual remiUr 
del Buey, ídem por industrial. , acta ?r certificada^ de la 

‘ uplentes: del Concejal que obtuvo mayor nu- cía c Gobernador civil de la provincia, fir- 
de votos, D. Angel Ara Lorente. Del Jefe ~ el Secretario, de 

9&cial del Ejército ó del funcionario de la Ad- man o. 1_FrAnoigoo Navarro.—Fraciseo Gar- 
^traoión Civil, que uo existiendo, le sustituye J Qaleoh „jogé Mari. Navarro.

? Del.T^^'^JbjX'por' territorial don benito Alvarez,^eoretario^

J^soo García Aiidreu, D. José María Navarro. S nne conste lo certifica el Secretario infras- 
Jru.-6! “i^yor contribuyente por industrial don para q _ o ’ o Presidente, fecha ut
Habías Laguarta, D. Simeón Escobar Aoín. onto ’on M J- B del Br P e , b o_E1 

8<n0hM’ 86OretarÍ° ga" K W^^Navarro.

o ®mendo en cuenta lo dispuesto por el parrato em.4 An de Vocales en concepto de ma-JS «ti-nlo 11 de la ley Electoral, la Junta -Acta < .te te de Reates en p
celebrar sus sesiones en la Sala Consistorial, | yores oontnbuyentes, Uu el pus
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rra, á veintinueve de Septiembre de mil novecien
tos sie e, reunidos los contribuyentes por indus
trial que tienen derecho á sufragio para la elección 
de Senadores en la Sala Consistoral previa citación 
al efecto, bajo la presidencia de D. Francisco Na
varro, Presidente de la Junta municipal del Censo 
electoral y con asistencia de los contribuyentes 
D. José Deucansa, D. Julio Serrano, D. José Su
bías, D. Simeón Escobar, D. Manuel Ansó, don 
Casimiro Bistuer, por dicho Sr. Presidente se de
claró abierta la sesión y al efecto manifestó que el 
objeto de la reunión era para la designación por 
sorteo entre ellos de dos individuos que han de 
pertenecer á la Junta mencionada como Vocales 
y dos suplentes, teniendo presente que es condi
ción indispensable saber leer y escribir, por lo que 
se procedió inmediatamente al sorteo, resultando 
ser los favorecidos D. Alejandro Navarro y don 
Julio Serrano del Buey, como Vocales, y D. José 
Subías Laguarta y D. Simeón Escobar Ansó, como 
suplentes.

Por lo que se dió por terminado el acto en cum
plimiento de lo prevenido en la regla décimasexta 
de la Real orden del Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación de 16 del actual, acordando remitir 
acta original al Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral y copia certificada de la 
misma al Sr. Gobernador civil de la provincia, fir
mando los que saben conmigo el Secretario, de que 
certifico.— Francisco Navarro.— José Subías. — 
Simeón Escobar.—Casimiro Bistuer.—José Deu
cansa.—Benito Alvarez, Secretario».

Es copia fiel de su original de referencia.—Y 
para que conste, lo certifica el Secretario infras
crito, con el V.° B.° del Sr. Presidente, fecha ut 
supra.—Benito Alvarez, Secretario.—V.° B.°_ El 
Presidente, Francisco Navarro.

Terrer.
Copia certificada del acta de constitución de la 

Junta municipal del Censo electoral.
D. Eusebio Ignacio Solanas y Anadón, Secretario 

de la Junta municipal del Censo electoral de 
este término;
Certifico: Que d© la sesión celebrada para la 

constitución de la referida Junta en el año actual, 
se ha formalizado el acta que á la letra dice así:

«En el pueblo de Terrer, á treinta de Septiem
bre de mil novecientos siete, siendo las nueve del 
día, previa citación individual con expresión del 
objeto, se reunieron en la Sala Audiencia del Juz
gado, bajo la presidencia de D. Manuel Minguijón 
Pérez, como Juez municipal de este pueblo, los 
señores que á continuación se expresan, designa
dos en el concepto que respecto de cada uno se es
pecifica, para formar la Junta municipal del Cen
so electoral de este término en el próximo período 
de vida legal de esta Corporación:

Señores concurrentes: Vocales, D. Gaspar Ma- 
lueuda Torres, Concejal; D. Manuel Duran Cam-

sigue:
«En el pueblo de Aniñón, á veintisiete d® 

tiembre de mil novecientos siete, siendo l®5 .glJ. 
ciocho, se constituyó en la Sala del Ayunte0^, 
tu, local designado al efecto, D. José Torpj0 U. 
ca, á quien corresponde presidir la Juut» J 
cipal del Censo electoral de este término, c0 
fin de proceder á los sorteos ordenados 
artículos 11 y 12 de la ley, para la designa-®10^ je 
los Vocales y Suplentes que, en el concep^jj 
mayores contribuyentes, deben formar parte 
mencionada Corporación durante el próxi^0 L 
ríodo de su vida legal. Y hallándose Lambió^ P 
sen tes D. Ignacio Gonzalo Martínez, D.

__ ----- xVO,lloI, . O;!rrHSQ4u jA^ad, P, Sebuytiáu Peña
Muñoz y D. Burnardmo Magaña Pelegrín, tcnito- : Claudio Muñes Gasea, D. Antonio Sebastián

pos, ex Juez; D. Julián Pelegrín Pérez y D. Ma
riano Herrer Franco, territorial; D. Agustín Pele
grín Pérez y D. Manuel Garcell. Pérez, iudus- 
triul; D. Ensebio Ignacio Solanas Anadón, Secre
tario del Juzgado. Suplentes, D. Domingo IbáBez

rial; don Epifanio Sánchez Huerta y D. Salvad:: 
Garcella Pérez, industrial.

Resultando haber concurrido la totalidad deh 
señores llamados á constituir la Junta y de o;? 
formidad con el objeto de la convocatoria, el sel: 
Presidente declaró que aquéllos quedaban poseí- 
nados en sus cargos.

Acto seguido, se dió también posesión del car£: 
de Vicepresidente l.° á D. Ga- par Maluenda Ie
rres, á quien, como Concejal del Ayuntamiento 
le corresponde desempeñarlo por Ministeaio de h 
ley> y se procedió en votación por papeletas, en 
la que sólo tomaron parte los Vocales titulare! 
y los Suplentes, también por papeletas, á la ele-.’’ 
ción de Vicepresidente 2.°, resultando elegidoí 
tomando posesión D. Manuel Duran Campos, po: 
diez votos.

Usando la Junta de la facultad que le concedí 
el art. 11 de la ley Electoral, acordó por unanimi
dad designar el local del Juzgado municipal P^* 
la celebración de sus sesiones.

Y cumplido el objeto de la convocatoria se l6' 
vantó la sesión, firmando la presente acta los se
ñores concurrentes, de que yo el Secretario ce* 
fico.—Siguen las siguientes firmas:—Manuel M't-’ 
guijón.—Gaspar Maluenda.—Manuel Duran 
lián Pelegrín.—Mariano Herrer.—Agustín 
grín.—Manuel Garcella.—Domingo Ibáñez.— 
uardino Magaña.— Epifanio Sánchez.—Salvad 
Garcella.—Eusebio Ignacio Solanas, Secretaria 
—Hay un sello y doce rúbricas.

Para que conste y á los efectos que están 
venidos, expido la presente con el visto bueno 
Sr. Presidente en Terrer á tres de Septiemb ^ 
mil novecientos siete.—Eusebio Ignacio Sola^ 
— V.° B.°—El Presidente, Manuel Minguijón-

Aniñón.
Copia certificada del acta de los sorteos cel6^' 

dos para la designación de los Vocales y Süp16" 
tes que, en el concepto de mayores coatiribuyel)*¿ 
deben formar parte de la Junta municipa* c' 
Censo electoral. .
D. Manuel Milla, Secretario de la Junta innnl

pal del Censo electoral de este término;
Certifico: Que de la reunión celebrada 

designación por sorteo de los Vocales y Supi 
que, en el concepto de mayores contribuyeü.¡. 
deben formar parte de la referida Junta, b»s 
formalizada el acta, que literalmente es cú

DVio. 
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D-. Vicente Carrascón Abad, D. Jaime Torrijo, don 
Serard । Mañea, D. Joaquín Vela, D. Antonio 
LSpez, D. José Torrijo Torrijo, D. José Jiménez, 
D, Santiago Torrijo Gasea y D. Cayo de Pedro 
Martínez, se declaró abierto el acto previamente 
inunciado por edictos y citación individual, per- 
mitiénd1 se la entrada á cuantas personas tuvieron 
i bien presenciarlo.

Leídos por mí el Secretario los citados artículos 
•8 la ley y la lista de los mayores contribuyentes 
yir inmuebles, cultivo y ganadería que tienen 
topara Compromisario en la elección de Se;ia- 
^res, se escribieron separadamente, en papeletas 
:r-8le8, los nombres de los veinticinco contribu- 

.rede 
aui-'

ebri- 
pjei' 
i)te! 
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.nic1*

ra 
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.^otes que, por figurar en dicho concepto en la 
Apresada lista, saber leer y escribir y no tener 
Opacidad alguna, reunen las condiciones nec-e- 
^88 de elegibilidad. Dobladas dichas papeletas, 
^odacidas en un globo y removidas convenien- 
^enlfyse procedió por el Sr. Presidente á la 
facción y lectura de cuatro de ellas, previa de- 
.•^lón hecha de que los nombres contenidos en 
^dos primeras extraídas serían los llamados á 
^mpeñ&r los cargos de Vocales titulares y los 

dos últimas los de sus respectivos Suplentes, 
borden de la extracción; obteniéndose el si- 

resultado: Para Vocales, D. Sebastián
Sabroso y D. Manuel Ñuño Ciria. Para su- 

•y -65, D. Ignacio Gonzalo Martínez y D. León 
^Vicioso.
^ai(^amente y en atención á que entre los in- 
v^r'8 comprendidos en la matrícula industrial 

dos de ellos que figuran en la lista de 
-misarios, que lo son D. Joaquín Vela Rubio 

:s_o r8.i¡cisco Marín Liñán, la presidencia acuer
a sorteo entre los mismos, para la

Nl^p6 nn Vocal y un suplente. Verificado éste 
::-:ñ)J p"ara Vocal propietario, D. Joaquín Vela 
p"^ara suplente, D. Francisco Marín Liñán.

Por el Sr. Presidente si contra las 
l-T.¡Qpr68 operaciones tenían los presentes que 

a'guna r clamaoión ó protesta, no se 
ninguna.
T’rtud, quedaron proclamados, en el con- 

se ha expresado, D, Sebastián 
Jr080> Vocal de la Junta municipal del 

Tectoral de este término; suplente del mis- 
\agüaGj0 Gonzalo Martínez; Vocal, D. Ma- 

° Ciria; como suplente, D. León Mateo 
^tod’e^tribuyentes por territorial.—En con- 
'••nyei c^n tribuyen tes por industrial, D. Joa- 

I) Vocal propietario, y suplente del 
iJc Óq ' *raucisco Marín Liñán.
.^ose je,to 86 dió por terminado el acto, levan- 

^resente, que suscriben los señor s con- 
1a ’ yo, el Secretario, certifico:— 

Qj ,s;—El Presidente, José Torrijo.— 
6 .tiá".— Sebastián Peña. — Claudio 

VÍorr^'1^0 Gonzalo.— Fidencio Carrascón. 
—Vicente Carrascón.—Anto- 

José Jiménez.—Joaquín Vela.—Jaime 
lis0 p a0rard° Maños. — Santiago Torrijo.— 

edr° Martínez.—Manuel Milla, SetTe-

^A8i ex ^ns^e’ y a l°s efectos que están pre- 
Pmo la presente, con el visto bueno del

Sr. Presidente, en Aniñón, á veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—Manuel milla, 
Secretario.— V.° B.°—El Presidente, José Torrijo.

Mezalocha.
D. Juan Andreu Mainar, Secretario del Ayunta

miento de Mezalocha, del que es Alcalde Presi
dente D. Eusebio Navarro Gracia;
Certifico: Que según resulta de los respectivos 

expedientes electorales y de los demás anteceden
tes obrantes en la Secretaría de mi cargo, de los 
Concejales de eleóción popular y que sabiendo leer 
y escribir forman actualmente parte de este Ayun
tamiento, los elegidos por mayor número de votos, 
exclusión hecha del Alcalde y los Tenientes, son 
por este orden: D. Ramón Crespo Navarro y don 
Cirilo Navarro Gracia.

Para que conste, y á los fines prevenidos por 
los arts. 11 y 12 de la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907, expido la presente, con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, en Mezalocha á veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—Juan Andreu. 
—V.° B.°—El Alcalde, Eusebio Navarro.

D. Juan Andreu Mainar, Secretario del Juzgado 
municipal, y como tal, de la mencionada Junta 
del Censo;
Certifico: Que según resulta de las actas levan

tadas en los días 24 y 26 del actual, han sido de
signados como Voca es y Suplentes para consti
tuir la Junta municipal del Censo electoral de 
este término durante el próximo venidero período 
de vida legal de esta Corporación, bajo la presi
dencia de D. Domingo Bernal Casas, como Juez 
municipal, los señores que á continuación se ex
presan, en el concepto que respecto de cada uno 
se especifica.

Para Vocales: D. Ramón Crespo Navarro, Con
cejal; D. Tomás Jaime Pérez, ex Juez; D. Ensebio 
Ansón Martínez y D. Pedro Navarro Salvador, 
contribuyentes por territorial; D. Francisco Pérez 
Val y D. Romualdo Sierra Sauz, ídem por in
dustrial.

Para Suplentes: D. Cirilo Navarro Gracia, Con
cejal; D. Baltasar Navarro Felipe, ex Juez; don 
Manuel Ansón Pérez y D. Jorge Bosqued Pérez, 
contribuyentes por territorial; D. Carlos Fernán
dez Jaime, ídem por industrial.

Para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y con el fin de que quienes se consideren 
agraviados ó indebidamente postergados, puedan 
reclamar en el término de diez días ante el señor 
Presidente de la Junta provincial, expido la pre
sen'e, con el visto bueno del Sr. Presidente, en Me
zalocha á veintisiete de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Juan Andreu.—V.° B.°—El Presi
dente, Domingo Bernal.

Copia certificada del acta de los sorteos celebra
dos para la designación de los Vocales y suplentes 
que, en el concepto de mayores contribuyentes, 
deben formar parte de la Junta municipal del 
Censo electoral.
D. Juan Andreu Mainar, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de este término;
Certifico: Que de la reunión celebrada para la
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designación por sorteo de los Vocales y sapientes 
que, en el concepto de mayores contribuyentes, 
deben formar parte de la referida Junta, ha sido 
formalizada el acta que literalmente es como 
sigue: , .

«En el pueblo de Mezalocha, a veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos siete, siendo las 
diez de la mañana, se constituyó en la Casa Con
sistorial del mismo, local designado al efecto, don 
Domingo Bernal Casas, á quien corresponde pre
sidir la Junta municipal del Censo electoral de 
este término, con el fin de proceder á los sorteos 
ordenados por los artículos 11 y 12 de la ley para 
la designación de los Vocales y suplentes que, en 
el concepto de mayores contribuyentes, deben for
mar parte de la mencionada Corporación durante 
el próximo período de su vida legal. Y hallándose 
también presentes D. Pedro Oseüalde Ruiz, don 
Tomás Jaime Pérez, D. Carlos Fernández Jaime, 
D. Baltasar Navarro Felipe, D. Antonio Navarro 
Nogués, D. Manuel Ansón Pérez, D. Pedro Nava
rro Salvador, D. Ensebio Ansón Martínez, don 
Francisco Pérez Val, D. Miguel Navarro Orga, 
D. Félix Aliaga Pérez, D. Silverio Casas Lostal, 
D. Faustino Navarro Lostal, D. Florencio Soler 
Bardagí, D. Jorge Bosqu d Pérez y D. Romualdo 
Sierra Sanz, se declaró abierto el acto, previa
mente anunciado por edictos y citación individual, 
permitiéndose la entrada á cuantas personas tu
vieron á bien presenciarlo. , ,

Leídos por mí el Secretario los citados artículos 
de la ley y la lista de los mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería que tienen voto 
para Compromisario en la elección de Senadores, 
se escribieron separadamente, en papeletas^ igua
les, los nombres de los diecinueve que, por figurar 
en dicho concepto en la expresada lista, saber leer 
y escribir y no tener incapacidad alguna, reúnen 
las condiciones necesarias de elegibilidad. Dobla
das dichas papeletas, introducidas en un globo y 
removidas convenientemente, se procedió por el 
Sr. Presidente á la extracción y lectura de cuatro 
de ellas, previa declaración hecha de que los nom
bres contenidos en las dos primeras extraídas, se
rían los llamados á desempeñar los cargos de Vo
cales titulares, y los de las dos últimas, los de sus 
respectivos suplentes, por el orden de la extrac
ción, obteniéndose el siguiente resultado:

Para Vocales, D. Pedro Navarro Salvador y don 
Ensebio Ansón Martínez. , ,

Para suplentes, D. Manuel Ansón Pérez y don 
Jorge Bosqued Pérez.

En tal estado, y no existiendo, en esta localidad 
gremios industriales por ningún concepto, así 
como tampoco contribuyente alguno por el im
puesto de utilidades ni de minas, y sí únicamente 
figuran tres individuos en la matrícula industrial 
que reúnen las debidas condiciones y que se hallan 
comprendidos en las mencionadas listas, se proce
dió á practicar con las mismas solemnidades el 
sorteo entre los tres contribuyentes expresados 
con arreglo á lo dispuesto en el número 4.° del 
citado artículo 11, caso 6.° y regla 16 de la Real
orden circular de 16 del actual. . .. _

Preguntado por el Sr. Presidente si contra las ¡ la vista.
anteriores operaciones tenían los presentes que 1 El mencionado Sr. D. Domingo

producir alguna reclamación ó protesta, ningm 
se formuló. 11 e

En su virtud, quedaron proclamados, en el : 
cepto que antes se ha expresado, D. Francia o 
Pérez Val, Vocal de la Junta municipal del Cetr 
electoral de este término; suplente del mismo,*-?- 
Carlos Fernández Jaime, y Vocal, D. Bomna.: 
Sierra Sanz. j

Y con esto se dió por terminado el acto, le^' 
tándose 'a } resente, que suscriben los señorea^ 
currentes, y de todo yo, el Secretario, certincc.' 
Siguen las siguientes firmas:—Domingo Bern 
Silverio Casas.—Carlos Fernández.—Pedro 
rro.—Francisco Pérez.—Ensebio Ansón.—. 
Navarro.— Antonio Navarro.—Manuel Ans^ Y'¿ 
Romualdo Sierra.—Florencio Soler.—Pedro _ 
ñalde.—Faustino Navarro.—Tomás Jaime.- 
Aliaga.— Baltasar Navarro.—Jorge Bosque 
Juan Andreu, Secretario.» .

Para que conste, y á ios efectos que estai 
venidos, expido la presente, con el visto bne^ 
Sr. Presidente, en Meza'ocha, á veintiocho 
tiembre de mil novecientos siete.—Juan Au - 
V.° B.°—El Presidente, Domingo Bernal.

ále

Para

í lee

Copia del acta para la designación 
y suplentes en el concepto de retirados, o J 
dos ó ex Jueces y en el de Presidentes o >-

timas, 
‘dina- 
•yga 
^pa- 
‘HM g 
'iostr

Su s. 
•esgni 
‘-rteoa 
'•■ica e 
:’i set 
'•< rae 
’Ntc

Deí 
*11611 
'Don 
tic

Nh- 
lpre 
•te de ^ie

de gremios industriales. .
«En el pueblo de Mezalocha, á veinticn । 

Septiembre de mil novecientos siete, '
mingo Bernal Casas, llamado á presidir . 
municipal del Censo electoral de ©ste^ . 
como Juez municipal en ejercicio, asistí } 
el Secretario del J uzgado municipal, y c 
llamado asimismo á desempeñar la Secre ■ 
la mencionada Junta, en cumplimiento de ■ 
tientos 11 y 12 de la ley de 8 de Agosto a , 
procedió á la designación de los V ocales 4^. 
ben formar parte de dicha, Corporación : 
el próximo período de su existencia leB^’o ; 
conceptos especificados en los números •' 
4.°, párrafo l.° del citado art. 11. Y resu 
los documenta s recibidos de la JuntaM 
y de la Secretaría de este Ayuntamien °’ je]J< 
de los antecedentes obrantes en el 
gado municipal á mi cargo, que D. Rain 
Navarro y D. Cirilo Navarro Gracia s0U'e[ 
orden, entre los que al presente formad y - 
tamiento, y exclusión hecha del Am * 
Tenientes, los Concejales que en elecc 
obtuvieron mayor número de votos, rey 
circunstancia precisa para pertenecer » 
de saber leer y escribir. , eSÍst1^

Resultando que en esta localidad no j,. 
gún Jefe li Oficial del Ejército ó de la 1Ul)í< 
tirado, así como tampoco funcionario 
lado de la Administración civil del Es gfe> 
provincia, ni Presidentes ó Síndicos 
industriales; y , . p¿reí 1

Resultando que D. Tomás Jaime ¿ 
Baltasar Navarro Felipe, >on los ex egtel 
este orden más antiguos que residen en 
blo, según los datos fehacientes que

Ber»*1

ú

D,1,

%' 
N

V 
<a 
fose 
Uj 
^iE

C, 
0.

'‘■SÍ 
tir
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lini

el cu

ino,
imua.:

lgiH :li representación legal que ostenta, por ante 
si el Secretario, dijo: Que, en razón de las cir- 
siistMoias antes expresadas y de conformidad 

rancK ralo dispuesto por los preceptos legales citados 
,] ceEr ¡principio, debía designar y designaba para el 

¿d iwnpeilo del cargo de Vocales y suplentes de la 
municipal del Censo electoral de este ter- 

en su próximo venidero período de vida le
, ;eíi: i.a los señores que á continuación se expresan 
’ ■ ¡en el concepto que respecto de cada uno se pasa 

tobién á especificar:
Para Vocales: D. Ramón Crespo Navarro, Con-

írescs-
■tificot 
eruaL' 
o N b. Tomás Jaime Pérez, ex Juez. , 

Para suplentes: D. Cirilo Navarro Gracia, Con- 
Lnsót' S^y D. Baltasar Navarro Felipe, ex Juez.

teniendo en cuenta que corresponde designarjr0 Os- / teniendo en cuenta que corresponde designar 
por sorteo para completar dicha Junta 

^mayores contribuyentes por inmuebles, culti- 
'• í ganadería, que tengan voto de compromisa- 
^para la elección de Senadores, más sus respec- 

suplentes ó igual número y concepto por 
-instrial,
/'^señoría dispuso que, con el fin de hacer esta 
Agnación y de celebrar los correspondientes 
! r í'-8) se celebre la correspondiente reunión pú- 
■"'a en la Sala Consistorial en el día veintiséis 

y hora de las diez, haciéndose así saber
■'^edio de edictos, con citación individual de 

aparecen con. derecho á ser elegidos.
todo se extiende la presente acta, que firma 

\^oría conmigo el Secretario, de que certifico, 
fillingo Bernal.—Juan Andreu, Secretario».

copia fiel y exacta de su original al que me 
^'ro. y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
1*1 Provincia, según se está prevenido, se expide 
:•? 'eri^e eu Mezalocha á veintiocho de Septiem

mil novecientos siete.—El Secretario, Juan 
B.°—El Presidente, Domingo Ber-

sque¿' 

tán 
meDO-- 
)d6^ 
Audi5*

v 
ój^ 
SÍB^4

natr0.?

r.D.-6 
1»^ 
tér^ 

lo de* 
¡onic' 
atan1

d»1, 
i « den;

. La Almunia de D.8, Godlna.
^^nio Barreiro y Moreno, Secretario del 
j^^amiento constitucional de La Almunia de 

-dina;
1^0: ^ue según resulta de los expedientes 

i Concejales de esta villa en los
kioi 3 y 1905, aparece: Que el Concejal en 1 

en es^a fecha (excluido el Sr. Alcalde y ¡ 
i, fiue mayor número obtuvo en su elec- * 

Y'p 68 Mariano Martínez Navarro. i
15 ír/t eonste á los efectos del párrafo l.° i
•^nt 1* Agente ley Electoral, expido la

visada y sellada por el Sr, Alcaide, en 
Nnt Ua'a veintitrés de Septiembre de mil no- 
^IdeSv8^ete,~Antonio Barreiro.—V.° B.°—El 
y e> Evaristo Roy. 

—^e^ández, Secretario del J uzgado mu- 
Ce^,1 y como tal, de la mencionada Junta del [

^ne según resulta de las actas levan- 
08 días 27, 28 y 30 del actual, han sido 

j CO1no Vocales y Suplentes para consti- 
mauicipal del Censo electoral de este 

ilegal í' ante el próximo venidero periodo de I 
• de esta Corporación, bajo la presidencia

ín

1»J

XÍS^J

i0/' 
3 6^

eStef| 
tie^

de D. Mariano Martínez, como Vicepresidente, los 
señores que á continuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno se especifica. 

Para Voca es: D. Lucas Ariza Cabeza, jubilado; 
D. Manuel Farjas López y D. Francisco Barrachi- 
na Camacho, por territorial; D. Mariano Jaime 
Gascón y D. Melchor Rey Bailarín, por industrial.

Para Suplentes: D. Pablo Gil Montiagudo, ju
bilado; D. Manuel García Marín y D. Angel Diez 
Martínez, por territorial; D. Félix Soria Lahoz y 
D. Ft-Úpe Bun Cerezuel, por industrial.

Para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de^la 
provincia y con el fin de que quienes se conside
ren agraviados ó indebidamente postergados., pue
dan reclamar en el término de diez días ante el se
ñor Presidente de la Junta provincial, expido la 
presente con el visto bu no del Sr. Vicepresidente, 
en La Almunia á treinta de Septiembre de mil no
vecientos siete. — Rafael Fernandez, Secretario. 
V.° B.°—El Vicepresidente, Mariano Martínez.

Copia certificada del acta de los sorteos cele
brados para la designación de los Vocales y Su
plentes que, en el concepto de mayores contribu
yentes, deben formar parte de la Junta municipal 
del Censo electoral. .
D. Rafael Fernández, Secretario de la Junta mu

nicipal del Censo electoral de este termino;
Certifico: Que de la reunión celebrada para la 

designación por sorteo de los Vocales y Suplentes 
que, en el concepto de mayores contribuyentes, 
deben formar parte de la referida Junta, ha sido 
formalizada el acta, que literalmente es como
sigue: , .

«En La Almunia de D.a Godina, a veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos siete, siendo 
las diez, se constituyó en la Sala Consistorial, lo
cal designado al efecto, D. Mariano Martínez Se
rrano, Vicepresidente á quien corresponde presi
dir la Junta municipal del Censo electoral de este 
término, con el fin de proceder á los sorteos orde
nados por los art. 11 y 12 de la ley para la desig
nación de los Vocales y Suplentes que, en el con
cepto de mayores contribuyentes, deben formar 
parte de la mencionada Corporación durante el 
próximo período de su vida legal. Y hallándose 
también presentes D. Manuel Jarías, D. Blas Las- 
heras D. Francisco Giral, D. Francisco Ibañez, 
D Timoteo Sancho, D. Manuel Torcal, D. Maria
no Jaime, D. Félix Soria, D. Bienvenido Gonzá
lez, D. Juan Colás, D. Luis Narbona, D. José Ma
ría Cautín, D. Felipe Bun, D. Pablo Aznar, don 
Francisco Barrachiua, D. Manuel García, D Flo
rencio Moya, D. Gaspar Martínez, D. Angel Díaz, 
D. Gabriel Abanto, D. Mariano Pallejo, D. Ma
nuel Sierra, D. Francisco Orna, D. Martín Alares, 
D. Pascual Gil, D. Mariano Diez, D. José Moreno, 
D. Melchor Serrano, D. Ricardo Diez, D. Cecilio । Moreno y D. José Orna, se declaró abierto el acto 
previamente anunciado por edictos y citación in
dividual, permitiéndose la entrada á cuantas pei- 
sonas tuvieron á bien presenciarlo. , ,

Leídos por mí el Secretario los citados artícu
los de la ley y la lista de los mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ganadería que 
tienen voto para compromisario en la elección dg
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Senadores, se escribieron separadamente, en pa
peletas iguales, los nombres de los veintiséis que, 
por figurar en dicho concepto en la expresada 
lista, saber leer y escribir y no tener incapacidad 
alguna, reunen las condiciones necesarias de ele
gibilidad. Dobladas dichas papeletas, introducidas 
en un globo y removidas convenientemente, se 
procedió por el Sr. Presidente á la extracción y 
lectura de cuatro de ellas, previa declaración 
hecha de que los nombres contenidos en las dos 
primaras extraídas serían los llamados á desempe
ñar los cargos de Vocales titulares y los de las 
dos últimas los de sus respectivos Suplentes, por 
el orden de la extracción; obteniéndose el siguien
te. resultado: Para Vocales, D. Manuel Farjas 
López y D. Francisco Barrachina Camacho; para 
Suplentes, D. Manuel García Marín y D. Angel 
Diez Martínez. '

Acto seguido se procedió al sorteo para eligir 
dos Vocales y dos Suplentes mayores contribu
yentes por contribución industrial, dando el si
guiente resultado:

Para Vocales: D. Mariano Jaime Gascón y don 
Melchor Roy Vallarín.

Para Suplentes: D. Félix Soria Lahoz y don 
Felipe Bun Cerezuel.

Preguntado por el Sr. Presidente si contra las 
anteriores operaciones tenían los presentes que 
producir alguna reclamación ó protesta se contes
tó negativamente.

En su virtud, quedaron proclamados, en el con
cepto que antes se ha expresado, D. Manuel Far
jas López, Vocal de la Junta municipal del Censo 
electoral de este término; Suplente del mismo, 
D. Manuel García Marín; Vocal, D. Francisco Ba
rrachina Camacho; como Suplente, D. Angel Diez 
Martínez.

Por industrial, D. Mariano Jaime Gascón, Su
plente del mismo D. Félix Soria Lahoz, y D. Mel
chor Roy Bailarín, Suplente del mismo D. Felipe 
Bun Cerezuel.

Y con esto se dió por terminado el acto, levan
tándose la presente, que suscriben los señores 
concurrentes, y de todo, yo el Secretario certifi
co:—Signen las siguientes firmas,—Mariano Mar
tínez.—Manuel Farjas.—Blas Lasheras.— Fran
cisco Giral.—Francisco Ibáñez.—Timoteo Sancho. 
—Manuel Torcal.—Mariano Jaime.—Félix Soria. 
—Bienvenido González.—Juan Colas.—Luis Nar- 
bona.—José María Cautín.—Felipe Bun.—Pablo 
Aznar.—Francisco Barrachina.—Manuel García. 
Florencio Moya.—Gaspar Martínez. — Angel Diez. 
Gabriel Abanto.—Por Mariano Vallejo.—Manuel 
Sierra.— Francisco Orna.—Martín Alares.—Pas
cual Gil.—Mariano Diez.—José Moreno.—Melchor 
Serrano.—Cecilio Moreno y José Orna, que no 
saben.—Rafael Fernández, Secretario.

Para que con te, y á los efectos que están pre
venidos, eípido la presente, con el visto bueno del 
Sr. Vicepresidente, en La Almunia, á veintinueve 
de Septiembre de mil novecientos siete.—Rafael 
Fernández,, Secretario.—V.° B.°—El Vicepresi
dente, Mariano Martínez.

D, Rafael Fernández, Secretario de la Junta mu

nicipal del Censo electoral de este términ o
nioipal;

HiriancCertifico: Que el acta para la designaeiói , -
Vocal y Suplente de la Junta municipal del Ce 
electoral de esta villa, en el concepto dejabiti 
y retirados, copiada literalmente dice asi:-1 "tsiht. 
La Almunia, á veintisiete de Septiembre de: -‘'^id- 
novecientos siete; el Sr. D. Mariano Martina' 
rrano, Vicepresidente de la Junta del Censo« 
tora! de esta villa, por ausencia del Presi-in ^eiL 
nomb ado por la local de Reformas Sociales,' vseg 
asistencia de mí el Secretario del Juzgado o- ^Pre 
cipal y como tal de la Junta del Cens-» electd '&qu 
se procedió á la designa ión del Vocal ySnp.K' '"^'pe
que debe formar parte de dicha Junta elec^ Gap 
en concepto de jubilados, según dispone el 
2.° del art. 11 de la referida ley. . 11

Y resultando que el único sujeto que renae p
condiciones legales para este cargo lo es
Ariza Cabeza, como jubilado por la Dipn®1;', 
provincial, se acordó nombrar á este Sr. 
la expresada Junta y como Suplente, á

^do ]

Gil Montiagudo. ¿ I(
Y teniendo presente que hay que nombra'^- . 

más por sorteo dos Vocales y dos Suplen183'^ 
yores contribuyentes por territorial, y 
Vocales y dos Suplentes por industrial, de G,. r 
tienen derecho á elegir compromisarios 
nadores, se acordó que el expresado acto 
lugar el día 28 del actual, á las diez de su O 
en esta Sala Consistorial, haciéndolo .asl.s&¿:i 
medio de edictos con certificación indivi q 
cuantos tengan derecho para ser elegidos^;, \ 
dose por terminado el acto, que firman l03 5 y V 
asistentes, de que yo el Secretario certifico^ 
riano Martínez.—Rafael Fernández,

Concuerda con su original á que me reo
Y para que conste, expido la presente,, 

por el Sr. Vicepresidente, en La Almuniai^. 
tinueve de Septiembre de mil novecientos 
Rafael Fernández, Secretario.—V.° B. " '
cepresidente, Mariano Martínez.

Copia certificada del acta de oonstitucié0
Junta municipal del Censo electora1. , 
D. Rafael Fernández, Secretario de la 

nioipal del Censo electoral de este ter 
Certifico: Que de la sesión celebrada 

constitución de la referida Junta en el 
se ha formaliza lo el acta que á la letra

«En La Almunia de Doña Godina, a

sug

^arra,

Gde

iori

s

Só!

.''■ríe

‘Ge!
Septiembre de mil novecientos siete, -
diez de la mañana, previa citación 
expresión del objeto, se reunieron en laJ 
sistorial, bajo la presidencia de D. ’
tínez, Vicepresidente por ausencia del
los señores que á continuación se expr09^ Va
llados en el concepto que respecto de ■
también se especifica, para formar la J11.^ 
oipal del Censo electoral de este 
próximo periodo de vida legal de 09
ración: o8g

Señores concurrentes.—Vocales: D. b y í ' 
Cabeza, jubilado; D. Manuel Farjas ‘
Francisco Barrachina Camacho, por ter' j
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nano Jaime Gascón y D. Melchor Roy B ,- 
por industrial.
altando haber concurrido la totalidad de los

6ÍH
3 de

Jamados á constituir la Junta, excepto el 
Presidente, D. Fermín Lucia Lasheras, por 

ane¡! :-'rarse ausente, y de conformidad con el ob
iso f la con ocatoria, el Sr. Presidente declaró 
■esiH ílNllo8 quedaban posesionados en sus cargos, 
ale?, inseguido, se dió también posesión del cargo 
¡o o; -^presidente l.° á D. Mariano Martínez Se-
?lecld “ Quien, como Concejal del Ayuntamiento, 
Sopte ^ponde desempeñarlo por ministerio de la 

- P9Prooedió en votación nominal, en la que 
ó^pf011 Part'6 los Vocales titulares, á la elec- 

■c vicepresidente 2.°, resultando elegido y 
^ Posesión D. Manuel Farjas López, por

eleoH

Wi

W1'

tro»

"3SeF i:

Junta de la facultad que le concede 
, *a ley Electoral, acordó por unanimi- 

J ■ ^aar la Sala Consistorial para la celebra- 
sesiones.

íój» 0^jet° d0 la convocatoria se le- 
iír.^SiOn’ ^rmando la presente acta los se- 

Currentes, de que yo el Secretario cer-r
' t 6U las siguientes firmas:—Mariano 
p8rSJf-irbUCBS Ariza-—Manuel Farjas. —Fran- 

p2e. Ua‘-Mariano Jaime.—Melchor Roy.
- A^and6z’Se^^
^■'í J ?®Usf,ej y á los efectos que están pre- 

Ia Presente, con el visto bueno del 
6U ^a. Adunia, á treinta de Sep- 
novecimitos siete.—Rafael Fernán- 

W '^7,0 B'°-E1 Vicepresidente, Ma-
ret^ 
ler:„

,8 , 
jl '

. Muebla de Albortón.

'h d^Ca^a acta de los sorteos celebra- 
■ ' c esi8u&ción de los Vocales y suplentes 

d® mayores contribuyentes, 
floral^ai^e Ia duuta municipal del

in^

iin6:,

ce^

¡a1^ 
.n e°

^:Hicinti i García, Secretario de la Jun
a ^euso totoral de este término;

r D(Ue de Ia reuulón celebrada para la 
•-■íd í/.SOrteo de l°s Vocales y suplentes 

rC6l)t'0 de mayores contribuyentes, 
rte de Ia referida Junta, ha sido 

. acta, que literalmente es como

e*D.c Albortón, á veintiocho de Sep- 
í^8tihlJV^eiltQS s*ete, siendo las diez 
^^oi’ial 6U de actos de esta 

'/vRril0^ Ai ’ designado al efecto, don 
U-X quien corresponde pre- 
'l' ilr; '"-.A con ^^Pal del Censo electoral de 
‘’v í á?.-u 6 un de proceder á los sorteos or- -n» arto i. .

, ./llores
’ ^'puracién durante el

'h  art f t-'vut-uoí o, 1kJb Bui uuosor- 
- * 81, J' 12 de la ley, para la de- 

^Ca es y suplentes que, en el con- 
s ^ontribuyenteq, deben formur

raci n durante el pro-
V- ■ ^rai.í a *e8al. Y hallándose también 
VC’Mn^U° ^r49YAd Ordováe, D. Blas 

íuW' ^•?U6l'as I)Uv° ^ópes NavaJ, D. Nicolás 
0 rj i ^util P1,q u  Portao, D. prun-»

J^ka h i6’ M li*u<l Salv s Bielsa, 
^rdovás. 1) Dm.Jnrro I .un,,,, íl...ovas, D. Domingo Langa Or- 

dovás, D. Gregorio Sánchez Lamenca, D. Manuel 
Vidal Uche, D. Manuel Postao Nogueras, D. Ma
riano Nogueras Espinosa y D. Juan Vidal Uche, 
habiendo excusado su asistencia D. Bernabé Sam- 
per Val, por imposibilidad física, se declaró abier
to el acto previamente anunciado por edictos y ci
tación individual, permitiéndose la entrada á cuan
tas personas tuvieron á bien presenciarlo.

Leídos por mí el Secretario los citados artículos 
de la ley y la lista de los mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, que tienen 
voto para Compromisario en la elección de Sena
dores, se escribieron separadamente, en papeletas 
iguales, los nombres de los cuatro que, por figurar 
en dicho concepto en la expresada lista, saber leer 
y escribir y no tener incapacidad alguna, reunen 
las condiciones necesarias de elegibilidad. Dobla
das dichas papeletas, introducidas en un globo y 
removidas convenientemente, se procedió por el 
Sr. Presidente á la extración y lectura de cuatro 
de ellas, previa declaración hecha de que los nom
bres contenidos en las dos primeras extraídas se
rían los llamados á desempeñar los cargos de Vo
cales titulares y los de las dos últimas los de sus, 
respectivos suplentes, por el orden de la extracción 
obteniéndose el siguiente resultado: Para Vocales, 
D. Mariano Ordovás Ordovás y D. Mariano Lópee 
Naval. Para suplentes, D. Mariano Uche Perora y 
D. Nicolás Lafós Nogueras.

Hecho lo propio y en la misma forma con los 
contribuyentes industriales que tienen voto para 
elecciones de Compromisarios, puesto que en esta 
localidad no existen gremios industriales, dió el 
siguiente resultado.—Para Vocales, D. Manuel 
Plou Portao y D. Luis Salvador Langa.—Para 
suplentes, D. Manuel Gal vez Bielsa y D. Francis
co Zaragozano Uche.

Preguntado por el Sr. Presidente si contra las 
anteriores operaciones tenían los presentei que 
producir alguna reclamación ó protesta. No se for
muló ninguna reclamación.

En su virtud, quedaron proclamados, en el con
cepto que antes se ha expresado, D. Mariano Or
dovás Ordovás y D. Mariano López Naval, Voca
les de la Junta municipal del Censo electoral de 
este término; suplentes del mismo, D. Mariano 
Uche Perera y D. Nicolás Lafós Nogueras; Voca
les, D. Manuel Plou Portao y D. Luis Salvador 
Langa, c mo sus suplentes, D. Manuel Galve 
Biel a y D. Francisco Zaragozano Uche, los pri- 
mtros como contribuyentes por territorial y los 
últimos por industrial.

Y con esto se dió por terminado el acto, levan
tándose la presente, que suscriben los señores con
currentes, y de todo, yo el Secretario, certifico.— 
Siguen las firmas.—José Ordovás.—Blas Prat.— 
Mariano Ordovás.—Mariano López.--Manuel Plou. 
—Nicolás Latos.— Luis Salvador.—Mariano Uche.
— Manuel Galve.—Francisco Zaragozano. — A rue
go de Calixto y Domingo Langa, Gregorio Sán
chez, Manuel Vidal, Manuel Portao, Mariano No
gueras yJuau Vidal, que no saben firmar, Ro- 
inualdo Rubio, Secretario».

Para que conste, y á los efectos que están pre
venidos, expido la presente con el visto bueno del 
Sr. Presid nte, en Puebla de Al borlón á treinta de
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Septiembre de mil novecientos siete.—Romualdo 
Rubio, Secretario.-V? B.°-E1 Presidente, José 
Ordovás.

Puebla de Alfindén.

D. Dámaso Rubio, Secretario de la Junta munici
pal del Censo electoral de Puebla de, Alfindén, 
Certifico: Que en el expediente instruido para el 

nombramiento de Vocales y constitución de la re
ferida Junta, existente en el archivo de esta be- 
cretaría de mi cargo, se halla un acta que copiada

Certifico: Quédela reunión celebrada ? 
designación por sorteo de los Vocales y 
que, en el concepto de mayores contnb. 
deben formar parte de la referida Junta,. 
formalizada el acta, que literalmente e.

¿ la letra dice así: . , n
Al margen.—Presidente: D. Cosme Molme Ba-

día Vocales: D. Pascual A Icolea Alorado, como ex 
JueZ municipal: D. Pablo Salvador Sánchez como 
Concejal con mayor numero de votos; R Bruno 
Val Juncosa, D. Ensebio Rabal Alcolea, D. Este
ban Meseguer Murillo y D. Femiu Bordonaba. Su-

&«En Lucena de Jalón, á veinticinco de., 
bre de mil novecientos siete, siendo las oi- 
mañana, se constituyó en la bala Capí - 
designado al efecto, D. Juan Gutiérrez ¿ 
quien corresponda presidir la Junta 
Censo electoral de este término, con e 
ceder á los sorteos ordenados por los 
de la ley para la designación de los v 
plantes que, en el concepto de may . 
yentes, deben formar parte de 3r; 
poración durante el próximo periodo, de 
gal. Y hallándose también presentes 1, 
contribuyentes que sabiendo lear y . 

)revin.uici-iuo ¿,«7 el • •
K: a. Aawa, .«.• | • *

tes la junua m P expresan, bap la pre- y D. Apolonio Subías Domínguez, s f . 
pueblo que a g municiPal D OoJgm6 Mo. el acto previamente anunciado^
linénBadía con asistencia del Secretario que su» citación individual, permitien^ 
e’be-Dicho seüor manifestó » los reunido, que ™^tas personas tnviero^ 
h sesión tenia por objeto ponerlos en posesión de Leídos por mi el Secreta,.) 
sus careos según estaba dispuesto en las vigentes de la ley y a lista de los m, aeti- 
deposiciones dimanantes en'la ley del Censo eleo- por inmuebles, cultivo y gana^ 
toral de fecha ocho de Agosto último, las cuales para Compromi-ano en' papel<

Sr. PHddente, d«pn. L. ella, «el.y.udo . Sr, 
h h p hubo puesto en posesión de sus cargos a los pOr figurar en dicho concepto 
íñore» Vocales en la forma y orden con que figu- ta, saber leer y escribir y no gar^: 

fl i Alarn fionatituída la Junta municipal del guua, reunen las condiciones n

«Sí S:— usn t í™? i Jíríp™ <>55^ 

Sr Presidente dió por terminado el acto, dispo- los nombres contenidos en la

nomiMos, de que certifico.
Concuerda H precedente acta bien y fielmente ! Vocales D. José Crespo Pío y » p 

con su original á que me refiero.-Y para que 
conste al Sr. Gobernador de la provincia, expido 
v firmo la presente con el visto bueno del señor 
Presidente? en Puebla de Alfindén a veintinueve 
de Octubre de mil novecientos siete -Damaso 
Rubio —Vo B.°—El Juez municipal, Presidente,
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Cosme Molino.
Lucena de Jalón.

Copia oertifioad» del d¿o» -«teos oelo- 
bradoa para la designación de los \ ocales y 
Dientes que, en el concepto de mayores contribu
yentes, deben formar parte de la Junta municipal 
del Censo electoral.
D Juan López Izquierdo, Secretario de la Jim'a 

municipal del Censo electoral de este termino,

lena Langarita. Para suplentes, 
cía Monreal y D. Cirilo Montesin^ 9

Acto seguido, fue leída d
de los circunstantes la lista de ,u‘.^ de ,, 
yentes por el concepto de inda 
eliminaron por comprenderlos 
tículo 3.° de la nueva ley Eleut 
cía Aranda y D.
no saber leer y escribir D. f 
do únicamente para entrar en 
les por igual cuota D. Apolon da3l» d 
Pagés Julián, y verificado con 
des legales el sorteo, resulto el ^,0, 
titular D. José Pagos Julián, y r 
Apolonio Subías Domínguez. te «i 

Preguntado por el br. Piesi

M.C.D. 2022
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anteriora operaciones tenían las presentes que 
producir alguna reclamación ó protesta, ninguna 
se formuló. .

En su virtud, quedaron proclamados, en el con
cepto que antes se ha expresado, D. José Crespo 
Pío, Vocai de la Junta municipal dol Censo elec
tora de e-te término; sup'ente del mismo, D. _1^a- 
riano García Monreal; Vocal, D. Nicolás Magdale
na Langarita; como su suplente, D. Cirilo M.on te- 
linoi Guerrero; y por industrial, A ocal, D. José 
Pagés Julián, y como su suplente D. Apolonio Su
bías Domínguez. ,

Y con esto se dió por terminado el acto, levan
tándose la presente, que suscriben los señores ■ on- 
'-Qrrentes, y de todo, yo, el Secretario, certifico. 
Siguen las siguientes firmas.—Juan Gutiérrez. 
Jacinto Domínguez.--Virgilio Villa.—Nicolás Mag- 
hlena.-Maria io (García.—José Pagés.—Cirilo Mon- 
tesinos.—Juan López, Secretario». ,

Para que conste, y á los efectos que están pre- 
v6nidos, expido la presente con el visto bueno del 

Presidente, en Lucena de Jalóp á veintisiete 
'^Septiembre de mil novecientos siete.--Juan Lo 
N, Secretario.—V? B.°—El Presidente, Juan 
dntiér ez.
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n . Alcalá de UToncayo.
tertifioado del acta de sorteo de los v ocales de *a 

-Junta municipal del Censo electoral de Alcalá 
'Je Moncayo, por concepto de mayores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y ganadería.
‘En la Sala Capitular del Ayuntamiento de Al- 

CaJá de Moncayo, á veintinueve de Septiembre de 
novecientos siete, constituido en la misma el 

*re8idente de la Junta municipal del Censo elec
toral de este término, D. Ensebio Benedí, con 
Ciencia del infrascrito Secretario del Juzgado 
^uicipal y, como tal, de dicha Junta, siendo la 

de las diez, señalada para la reunión pública 
1^6 determina el párrafo primero de la regla dé- 
^asexta de la Real orden de 16 del actual mes,

1& aplicación de la vigente ley Electoral, al 
Jeto de designar por sorteo los dos Vocales que, 

concepto de mayores contribuyentes por iu- 
Qeble3, cultivo y ganadería, con voto de Com- 

^misarios en la elección de Senadores, han de 
¿rniar parte de la citada Junta municipal del 

®n8o electoral, así como de los dos suplentes, 
citación á aquéllos por medio de papeleta, 

•^^ertas Ls puertas del salón y anunciado el 
Pot°^an coucurrido los mayor s contribuyentes 

Jrdlcho concepto. „ ., .
cet -fi 0 Sr- Presidente expuso haberse recibido el

. cado que previene el párrafo 2.° de la regla 
ci 1!?acuarta de la citada Real orden, el cual pre- 
4 ’ ^ner en cuenta para que, en cumplimiento 
ÜL^80 3.° del apartado del art. 11 de la ley 
cibíl ?al r61ativo á 108 Vocales de la Junta mum- 
do, , e* Censo, sean designados, mediant sorteo, 
tifie 6 -Oa ^dividuos contenidos en la citada cer-

Para formar parte como Vocales de esta 
obr°8 dos como suplentes, mediante que 

y t:o^.0tr0s reúnan la circunstancia de saber leer 
^nbir.

^6or^a lista ó certificación expedida por el 
íatR6! rÍ0 ^*4 Ayuntamiento, se procedió al sorteo 

deeignacióu de los Vocales anteriormente

indicados, escribiéndose al efecto, en papeletas 
iguales, tantos nombres como son los incluidos en 
la citada lista certificación e introducidas en una 
urna destinada al efecto, manifestó el Sr. Presi
dente que los dos primeros nombres que se extra
jeran serían los designados como Vocales y los dos 
últimos como suplentes.

Acto seguido, y después de revolver la urna, el 
propio Sr. Presidente fué extrayendo una á una 
cuatro papeletas por el < rden siguiente:

Primera, D. Manuel Segura; segunda, D. Benito 
Galludo; tercera, D. Pascual Melero, y cuanta, don
Hipólito Ledesma. ,

En su virtud el Sr. Pre idente proclamo Voca
les de la Junta municipal del Censo electoral, a 
los dos primeros D. Manuel Segura y D. Benito 
Galindo, y como suplentes respectivamente de los 
mismos, á D. Pascual Melero y D. Hipólito Ledes- 
ma, cuyos nombramientos ordenó se comunicasen 
inmediatamente á los interesados y que se remi
tiera esta acta original al Sr. Presidente ae la 
Junta provincial del Censo y una certificación de 
la misma al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
en cumplimiento dei párrafo 4.° de la regla deci- 
masexta de la citada Real orden de 16 de Septiem
bre de 1907, quedando testimonio en la Secretaria
de esta Junta.

De todo lo cual se levanta la presente acta, que 
después de leída, fiírma el Sr. Pre.-idente conmigo 
el infrascrito Secretario, de que certifico.—Fausto 
Salas.» . . .

Es conforme con el acta original que, en cum
plimiento de lo mandado, se remite en esta fecha 
al Sr. Presidente de la Junta provincial del Censo 
electoral, á la cual me remito y certifico en Alcalá 
de Moncayo, á treinta de Septiembre mil nove
cientos siete.—El Secretario de la Junta munici
pal del Censo electoral, Fausto Salas.—V.° B.°—El 
Presidente, Ensebio Benedí.

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
SUBASTA

El día 16 del corriente, y hora de les diez de *n 
mañana, se procederá á la venta en pública subasta 
de das caballos de desecho de dicho regimiento en 
el cuartel del Cid que él mismo ocupe. ,

Lo que se hace público tenate periódico oficial 
para general conocimiento.

Z^ragcza 1.® de Noviembre de 1907.—Ei Coro
ne!, Ricardo Moltó.

___ _—4—^*.-^.-^———- ——---^=

SECCIÓN SEXTA......
Durante quince días, y á l#s efectos reglamenta

rios, se hallarán de ma|ji^«tn, en la secretaría de 
este Ayuntamiento:

L-. mat:ícn!a do,la contribución iudn*triM' y de 
comercio para el año 1908. ,

El req-a-tf- de la contribución túeticay peonaría 
p-nra el mi'mc, año. ■

El reparto dé la contribución urbana parr ídem.
Liíigé i 30 de Octubrie de 1907.—El A cable, Ma

nuel Martínez.

M.C.D. 2022
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. SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

, Zaragoza.—Pilar
R Franoisoo Guiral Cirao, Comisario de la quiebra 
«laSociedad mercantil coieotiTa denominada 
«Peralta y Rico», domiciliada en esta plaza, i 
iDitanoia de la razón social Isidro Gassol é hijo, 
^■t&blecida en Barcelona;
uago saber: Que por providencia dictada con 

x j t.rc*nt& del actual, en la referida quiebra, he 
^rdado h  saquen á la venta en pública subasta, 
V ,9rcQ*n.0 d0 ocho días, loe géneros y efectos 
•.61continuación se expresan:
y., . Primer lote.।. 1 ^^oientas una prendas para hombres y ni- 

^oonteooionadas con tejidos de algodón de dife
- i olaiei: valoradas en seiscientas veintiuna pe
" cuarenta y cinco céntimos.
Trei -i • Segundo lote.

;ilnL ciento treinta y cinco prendas para 
i:;, ^Djeres y niños, tela de algodón, y que 
‘■ti de milai d® varios tejidos, calzoncillos, eamise- 

y trajes de baño de ídem: en mil sete- 
°incuenta pesetas veinticinco céntimos.

. Lote tercero.
DsfeOc^ °ÍQ0° prendas para señoras y niñas, 

oaa< 9< n diferentes telas de algodón, á 
P^t^lones, enaguas, blusas, cham- 

delantales: en ochocientas noventa y 
etas cuarenta céntimos.

Lote cuarto.
noventa y tres prendas, que son:fa- 

n’ i 008 punto lana para hombre, man- 
‘l ión r, ra ^n&"e008! tapabocas mezcla lana y 
^‘todón Lm^e8 y uiños, mantas y »ábana* 
^.Jotrag’^0^81^8 i>,RU0*8 de algo lóu para cami
nen lal®n bordadas de muestras sin apli- 
i^ienf 1 ^tcuta y siete pesetas.

8 n?V6uta boinas de diferentes clases 
^oo céntT61^0 U0V6nta y 8618 Poetas sesen-

. Lote quinto.
trozos, con dos mil seiscientos

•. ciases a  r?H treinta centímetros, de panas va- 
••-filero?8 j°r’ Patén, bombachos, vión, dril y 

de ’ i 00n^ 00ió“ Para hombre, todos 
peicfCR gQdón: en mil trescientas ochenta 

v sesenta céntimos.
^trOoient( ■ .Loter *exto.

c. 6 v*intiséis trozos, con dieciséis mil 
fr eu®nta y nueve metro* veinte cen- 

Percal i?6 ft* 118118 y estampadas, pisanas, 
:'Vd°* mil °fcro8 fcl'jidof, todo* de algo- 

°oienta8 treinta y ocho pesetas 
ineo céntimos.

dog t «éptimo.
1^%» o.'rOEO8> °ou tres mil quinientos vein- 

d^reVta centímetros, de tejidos blan- 
OdÓn y do nuióu (algodón é 

110^timo» 861'euta y ouh° peseta* cuaren-

^,0^e 0C*tt1;0*
69 ¡veintiséi* piezas y trozos de 

piquillos, cubre costuras, galón para cintas, blan
cos y de color; entredoses y bordados, puntillas, 
cincuenta y tres cajas con ovillos de algodón, nía 
ídem de botones, otra con hebillas, once de broches 
de pantalones, un plegador metro, bastidor con 
tela blanca de escaparate, cuatro cajas de viajantes, 
una caja con precintos plomo, varias cajas de car
tón rotas y seis sillas de madera: en cuatrocientas 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Pilar, sito calle de 
la Democracia, número sesenta y cuatro, el día die
ciséis del próximo mes de Noviembre, i las doce, 
hasta cuyo día exclusive y horas de diez á doce 
estarán de manifiesto los expresados géneros en la 
cava número tres de la calle del Temple, piso prin
cipal, debiendo hacerse las siguientes advertencias:

l .* , Que para tomar parte en la subasta será 
condición precisa depositar en la mesa del Juzga
do el diez por ciento del valor de los lotes á que se 
haga proposición y la cédula personal del licitador.

2 .a Que no se admitirá oferta inferior á las dos 
terceras partes del avalúo. .

Y 3.* Que será preferido el licitador que hicie 
re manda á todos los lotes anunciados en venta

Dado en Zaragoza á treinta y uno de Octubre 
de mil novecientos siete.—Francisco Guiral.—An
te mí, Angel Arnau.

D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente y en virtud de causa que se sigue 

en este Juzgado sobre hurto de un caballo, de pelo 
castaño, cerrado, de sei* palmos de alzada, con se
ñas de fuego en la paletilla derecha, con aparejos 
de piel y correas de cuero, sustraído á Joaquín 
Garzón Alpuente en la plaza de Lanuza de esta 
ciudad en la mañana del día trece del actual, en
cargo ¿ todas las Autoridades del Reino y ordeno 
á los Agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del caballo referido, y caso de conseguirlo, 
se ponga á disposición de este Juzgado, juntamen
te con la persona en cuyo poder se hallare, si no 
justifica su legítima adquisición.

Dado en Zaragoza á treinta y uno de Octubre 
de mil novecientos siete.—Julián Huerta.—P. H., 
Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pable.
D. Gregorio Fernández de Aruedo, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital:
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Serafín Prat Puig, hijo de Serafín y 
de María, natural de Barcelona, soltero, panadero, 
de veinte años de edad y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término da diez días, eontados des
de el sigai#nte al en que esta requisitoria se inser
te en la Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala- 
audiencia, sita en la calle de la Democracia, núme
ro sesenta y dos, con el objeto de practicar una 
diligencia en causa que se sigue por estafa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

M.C.D. 2022
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Al mismo tiempo ruego y enoargo á todas las 

Autoridades y ordeno á lo. Agentes de la policía . 
iadicial procedan á la basca del expresado proo- 
lado, y oaeo de ser hnbido lo trasladen a las oarce- 
lee públicas de esta ciudad, á mi disposición. । 

¿ragoaa treinta de Octubre de mil novecientos , 
siet-Gregorio F. de Arnedo. - El Escribano, 

Justo Emperador.

D Gregorio Fernández de Amado, Juez de Pn“¿- 
ra i^taneu ó instruedón dd distrito de San 
Pablo de esta capital; ,
Por la presente, y como comprendido en el nu

mero primero del artículo ochocientos 
cinco de la ley de Esjniciamiento crimina., se bu 
ca y llama á Joaqñín Córdoba Espejo de veiati 
cinco años, soltero, caminero, natural de Lu^na 
(Córdoba), hijo de José y de Rosario, domiciliado en 
Madrid, cuyo actual paradero 
en el término de diez días, contado^ desd= e si 
gaiente al en que esta requisitoria se inserte^en ^a 
O^etode Madrid, comparezca en mi 
oiB sita su la calle de la Democracia, num^o se 
$enta y dos, con el objeto de practicar una dlllg^ 

en causa que se sigue por hu.to de un alfil^ 
de corbata y extinga do» días de arréstó mayo., 
rMto d» la pena impuwte; Warú ““l
verificarlo será declarado rebelde y le pa.a.a el 
petjuioio á que hubiere lugar. ,,-.,4»*
1 Al miMino tiempo rnagp y u ÜOHoU
Autoridades y ordeno á loé agentes de la policía 
^dicial proc«úau á la busca del expresado prooe- 
lado, V casa de ser habido, lo trasladen a ¡as cárce
les rúb iuas de esta ciudad, á mi diipOBMioa. ,

Zaragoza veintiséisde Octubré de mu_nov::dion. 
tos siete.—Gregorio F. de Amedo.-Bi Escribano, 
Manuel Palomares.

Zatogozn Wi’*» á? P^lsbre d» .«lil » 
oientosg,ieíe.-EI Escribano, Justo Empe*

Cédulas de citación. .
Eu virtud de io dispuesto por el Sr. Juez de iu.- 

truoción del di.trito de S»» Pablo de e«la oapita i, 
eu nrovideueie de e.te día, .e ella al dueño o ei- 
cargado de m obra eu el Awubal, o en la Bibeia 
dé g U oiudad, de donde el día treinta o.
bre, ó alguno. auteriorMt faltaron vano» -aeo«, 
ner» qa6 dentro dsl ténmuo de diez días, a oonla 
oe^. “l signleéle .1 do la iu.eruión de 1» presen
te en el Bo l e t ín  Ovictan d. la P™vmoM^paie«¿ 
eau en e.te JUMli.d#,Tfyi< d6. ‘h 0 0 ’uúméiú sesera y do., á prestar 5^.araoion en 
ñausa .obre hurto; bajo nperolbimieut» de qu^. de 
no venfioarlo le. parará él perjuioio que haya

^^íagoza veibtinneve de Octubre de mil nove, 
oictto. .iete.-EI E-oábcuo, Justo Emperudot.

En virtud de lo diepueeto eu providencda de este 
di» uor el 8r. Jm i de iuetruooióu del distrito de 
^’pabm., se eiU i Car^

Lho'de Novembre 
^d^x-^=3 

So Wa, por robo; tejo
te no venfinarlo le parará el perjumlo que h.ya

En virtud da lo dispuesto ®n providencia M 
día por el Sr. Juez da instrucción deltn & 
San Pablo, so cita al testigo Antonio Car 
vador y al procesado Manuel Santos Graoi , 
nos que fueron de esta ciudad, y cuyo 
ií/nora cara que el día veintioo- - 
próximo, á las diez de la mañana, el
la Audiencia de esta capital, a d^1&r^¡.6rUobc^ 
ció oral de causa contra el 8^u^’Pt le8 ni^ 
apercibimiento de que d© no veiific 
el perjuicio que haya lugar y se acordara 
tención en cuanto al P1^06^1. p. d9 mil no'1

Zaragoza veintiocho de Octubre dor, 
cientos siete.—El Escribano, Justo Empar»

Oalatayud.
D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez d 

de Galatayud y su partido; regpOn^
Hago saber: Que para pago de -J 

dades impuestas á José Aznar Peí , R0()rj<.
tra el mismo sobre lesiones gr^’ 1^ 
proceder á la venta en publica ^ba8^ deI.; 
oaa embargadas á aquél, sitas en term^ 
oa, y que son las aiguienteB: ja

1? Un campo, secano, o oerea.es, e 
de treinta y dos áreas y ocho ceu i^^ 
Ssiieáte oon Andr a Mateo, al Pe . n „ i 
Hernández, si Mediodía oon Jub»_ en
Norte oon el Julián Hernández, tasad 
oientas pesetas. yug»^

2? Otro campo, en Monroy, de una 
tierra, ó sean cuarenta y oos ar® 
una Mtiáiea; linda a! Sa‘i'>nt'9 ;n¿nlto,6. 
Monroy, al Mediodía con campo .' ^nte^n Sábriel Sa'd8ñs y el Norte g 
Pedro Aroo.: tasado en ochenta d P p» 

3* Otro campo, en el B-r.an o
cuarenta y dos áreas y noventa > ieütí liúda al Saliente oon camino al Ko
rranoo, al Mediodía con C^^u^nLaS 
Martín Montegúí: tasado en qumie 
setas. . jpi L’a^i4.» Una casa, sita en Ip. oalte del je 
da coa el número treinta, ltt ¿

sos y el
con Simón Zapata, o sea su viudai D 
por izquierda con Bibil Vm.-m ,
rralep: tasada en mil quinientas pt Í#S

Para cuyo acto, que tendrá ¿oel^. 
diencia de este Juzgado, se ha^eñ , „
te del próximo mes de Noviembr , .
hiendo advertir que para tomar j ^uje11 
deberán los Imitadores consignar p 
mesa del Juzgado el diez por 
valor dado á las fincas que se am p, 
su cédula personal; que no se adm 
que no cubran las don terceras1 p» ied^,.^ 
!U, y qu« no existen títulos de d» 
finca» que se anuncian, siendo de 
pr.dor el proporoionárvelo.. d„ y

Dado eu Oelatayud »’elnt,‘"12íoOh‘‘ , 
mil novecientos siete.—Erneeto /
—D. 8. O., Pascual Barrio.____
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